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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

MARIA RUBIELA BETANCUR 
BETANCUR

MARIA CLEMENCIA VELEZ 
ECHEVERRI

Ordinario 27/06/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190038600

CAROLINA GIRALDO ECHEVERRI SOSTELI GROUP SASOrdinario 27/06/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210032900

MILTON YAIR VILLADA ARIAS COLPENSIONESOrdinario 27/06/2023
TIENE  POR  NOTIFICADO  POR  CONCLUYENTE,  CONCEDE 
TERMINO  Y  ORDENA  REMITIR  LINK

Auto pone en conocimiento
05615310500120210034000

CARMEN ELVIRA CARDONA 
GALLEGO

GUSTAVO DE JESUS FLOREZ 
GALLEGO

Ordinario 27/06/2023
ACCEDE  SOLICITUD  Y  ORDENA  ARCHIVO
Auto resuelve retiro  demanda

05615310500120230016600

MARIA YASMIN FORERO SOTO UARIVTutelas 27/06/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230034600

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28/06/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2019 00386 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0038600 

 
 

 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00329 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0032900 

 
 

 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00340 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0034000 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MILTON YAIR VILLADA ARIAS.  

Demandadas: COOMEVA Y OTRO.   

 

Dentro del presente proceso, el Doctor Juan Felipe López Sierra, actuando como apoderado de SEGUROS DE 

VIDA SURMAERICNAA S.A., allego memoriales, en los cuales solicita acceso al expediente digital, toda vez que 

no se lo remitieron con la notificación, aporta poder que le fuera conferido para actuar. 

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que de la documental aportada con el memorial mencionado, se 

tiene por notificada por conducta concluyente a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en los términos del   

Art. 20, literal E de la Ley 712/01, que modificó el art.  41 del C.P.T.  y S.S. al día de hoy y se le concede un 

término de DIEZ (10) DIAS hábiles a partir de la ejecutoría del presente auto, para que proceda a dar respuesta 

a la demanda. Así las cosas, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente 

los intereses de NELLY SOFIA OROZCO GARCIA se reconoce personería, al Dr. JUAN FELIPE LOPEZ 

SIERRA, portador de la T.P. 105527 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Por lo anterior el despacho procederá a compartir el link del expediente digital al correo electrónico del 

apoderado de la codemandada.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2023 00166 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0016600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  CARMEN ELVIRA CARDONA GALLEGO  

Demandado: GUSTAVO DE JESUS FLOREZ GALLEGO  

 
 

Dentro del presente proceso, el día 26 de junio de 2023 el apoderado de la parte demandante allegó 

memorial en el cual solicitaba el retiro de la demanda, conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que 

es procedente, se accede a lo solicitado y se ordena la entrega de los anexos sin necesidad de 

desglose, y se ordena el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 
ALHOJA  



05 615 31 05 001 2023 00346 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023-00346 00 

 
 

Accionante: MARÍA YAZMÍN FORERO SOTO   

Accionados: UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS.  

                        
La señora MARÍA YAZMÍN FORERO SOTO, identificado con la cédula No. 22.189.223, en nombre 

propio, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 

en cabeza de su director y/o quien haga sus veces, a fin de que se le protejan los Derechos 

fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de 

Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quienes hagan 

sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Óscar. 


